
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 252O.2O23.UTEA-CU.

Abancay, 12 de ociubre de 2023.

VISTO:

La Resoluc¡ón Rec{oral N' 213-202}UTEA-R de fecha 29 de agosto de 2023, que corrige
la Resolución Rectoral N' 208-2023-UTEA-R de fecha 24 de agosto de 2023, respecto al
Cronograma Electoral de la Universidad Tecnolog¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad ea autónoma en su régimen normativo, de gobíerno, académ¡co, administrativo
y económ¡m; con@rdante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto
Universitaio;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numerel 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡vers¡tario, raÜficar, las resoluciones, a

propuesta de los v¡cerrectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestiÓn académica y de
invest¡gac¡ón, la política general de fomación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la

Univers¡dad:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Super¡or Universitaria, otorga la

l¡c€ncia inst¡tuc¡onal a la Univers¡dad Tecno[ág¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resoluciÓn;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conseio Un¡versitar¡o de fecha 05 de oclubre de 2023. el
onse.io Universitario por unan¡m¡dad ACORDÓ ratifcar la Resoluc¡ón Rectoral N" 213-2023-

-R de fecha 29 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "CORREGIR, con
cargo a dar cuenta ante Conse¡o Un¡versitario, en parte la ResoluciÓn Rectoral N" 208-2023'
UTEA-R de fecha 24 de agosto de 2023, respecto al Cronograma Elecloral de la Universidad
Tecnológica de los Andes, tal como sigue: (...)'i

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por ¡a Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26?80, el Estatuto de la Un¡versidad, la Re§olución de Comité Elecloral Universitario
N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha2T de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante ResoluciÓn
de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de ?O?'l y
reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N"
797-2021-SUNEDU-02-1542 y el lnforme N" 132-2021-L.FGA de Echa 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conse¡o Univers¡tar¡o de fecha 05
de octubre de 2023, la Resolución Recloral N' 213-2023-UTEA-R de fecha 29 de agosto de 2023,
que resuelve en su Articulo Primero: "CORREGIR, con cargo a dat cuenta ante ConseJo
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Un¡yoEitario, en parte la Resolución Rectoral N" 208-2023-UTEA-R de fecha 24 de agosto
de 2023, respecto al C¡onograma Electoral de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
tal como s¡gué:

l. DICE "lnstelación d,elComtká Electoral para Elecc¡on€s Complementar¡as UTEA - 2023.'
DEBE DEC¡R "lñtalac¡ón del Com¡tá Eloctoral p¡r¡ Elecciones Gener.ls3 Uñiversiter¡a3 UTEA
- 2023".

2. DICE "Elaborac¡ón de Reglamento Gene¡al de Elecciones"
O€BE DECIR "lnstalación del Comlté E¡ectoral para Elecciones Generales Un¡vers¡tarlas UTEA
- 2023.

3. DICE "Aprobac¡ón del Reglamento Generel de Elecc¡ones"
DEBE DECIR "Aprobación del Reglamento General de Elecciones Generales Univers¡tarias
UTEA-2023'.

4. OICE "Ratificación por Comejo Un¡versitario del Reglamerto General de Elecc¡ones"
OEBE DECIR "Ratmcación por Conse¡o UniveBitario del Reglamento General de Elecc¡ones
UniYeIs¡tar¡as-2023".

5. D|CE "Convocatoria e elecc¡ones complementarias en la página web de la UÍEA, redes sociales
y med¡os de difG¡ón masiva"
OEBE DECIR "Convocátoria e Elaccione! General6 Universitarias UTEA - 2023, én le pág¡na
ry€b de la UTEA, redes soc¡ales y medlos de difusión masiva".

As¡mlsmo, cabe prec¡sar que por érror dé impres¡ón se omit¡ó el punto de la
'PROCLAMACION DE RESULTADOS Y EMISION DE RESOLUCION" el m¡smo qu€ debe ¡ncorporarse
en vía de regularización.
Formando parte de la prcsente resoluc¡ón en fojas 02'.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPOI{ER, se realice las acc¡ones de su compelencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHívESE.

ón Hu MEZARINA

Un ológ¡ca de bs Andes
nna EL CA o

Secretaria General
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes
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Abancay, 29 de agosto de 2023.

VISTO:

El Oficio N" 01S-UTEA-202S-CEUf , de fecha 28 de agosto de 2023, presentado por
el Presidente del comité Electoral Dr. Ramiro lsmael rrujil-lo Román, desiribiendo en él
asunto correcc¡ón de cronograma Etectoral de la universidád recnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. .lg
, párrafo segundo de la Constituc¡ón,cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico

adm¡nistrat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220, que
regula la autonomía de las universidades, que norman las facu Itades del Rector, al amparo
de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de ta Ley Un¡versitaria, que confiere
al Rector la atribución de dirigir la act¡vidad académica y admi nistrat¡va de la Universidad, enncordancia con el l¡teral e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológiea de
os Andes que ind¡ca "Exped¡r las resoluciones de carácter prev¡sional del personal docentey administrat¡vo de Ia univers¡dad";OR

ctl §¿

Que, mediante Resoruc¡ón de consejo D¡rectivo No 031-2020-suNEDU/cD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la superintendencia_Nacionar.de Educac¡ón superíor universitaria, otorga r, im.a¡,
institucional a Ia un¡versidad recnorógica de ros Andes, para ofrecer er servicio áo*ri,ro .u["rioi
un¡vers¡tario en sus locares conducentes-a grado académico y títuro profesionar, con rrgen"ia Jé sei"(06) años, computados a partir de la not¡ficación de la presentá resolución,

Que, mediante of¡cio N" 0.15-UTEA_2023_CEU_p, de fecha 28 de agosto de 2023,presentado por er Presidente der comité Erectorar Dr. Ramiro rsmaer iru¡irro nomán,
describiendo en er asunto co,ección de cronograma Erectorar de ra universioaoiecnotojiáa
de los Andes,,indicando que por un error inváuntario en er cronograma de ereccionesl seconsignó los s¡guientes errores que debe ser materia de corrección;n mérito;i R;gr;;;ni;
General de Elecciones - 2023, aprobado por el Com¡té Electoral Universitario;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, y con
::rg:^19I:_rTlr..nr: ggl"-"lo-ynivers¡tario, dispone que es procedenre 

"or"g¡r.n 
prrt"ra Hesoructon Rectoral N. 208_2023_UTEA_R de fecha 24 de agosto de 202á, sobre elCronograma Electoral de la Universidad Tecnológica Oe los enOes;

En uso de las atribuciones conferidas ar señor Rector de Ia universidad recnorógica de ros
And^e^s, dispuestas por ta Ley Universitaria No 3 0220, Ley Je Creación N" Z-Sáá2, L"y ñ;26280, er Estatuto de ra un¡versidad, ra Resorución de iomié Eteetorat univers¡tario N.0038_202'l-urEA-cEU de fecha 27 de agosto der año zoz1, r"t¡t¡"rJo mediante nu.árr"¡J" o"conseio un¡versitario No 1040-2021-urEA-cu(E) de iecha 09 de setiembre de )o)1 ttresistrado en ra SUNEDU con er oricío N" 6'6¿9 -2021 - suñEdü -¡;-i;:ó;,' j
proveído N'797-2021-suNEDU-02-15-02 y er lnforme N" 132-2021-LFon o1 te-cnl28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:
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1. DICE "lnstalación del Comité Electoral para Elecciones Complementar¡as UTEA - 2023."
DEBE DECIR "lnstalación del Comité Electoral para Elecc¡ones Generales Universitarjás UTEA -
2023".

2. DICE "E¡aboración de Reglamento General de Elecciones"
DEBE DECIR "lnstalación del Comité Electoral para Elecciones Generales Universitarias UTEA -
2023.

3. OICE "Aprobación de¡ Reglamento General de Elecciones"
DEBE DECIR "Aprobación del Reglamento General de Elecciones Generates Un¡versitarias
UTEA-2023',

4. DICE "Ratificación por Conse.¡o Un¡versitario del Reglamento General de Elecciones"
DEBE DECIR "Ratificac¡ón por Consejo Univers¡tar¡o del Reglamento General de Elecciones
Universitarias-2023".

5. DICE "Convocatoria a elecciones complementarias en lá página web de la UTEA, redes sociales
y medios de difusión masiva"
DEBE DECIR "Convocatoria a Elecc¡ones Generales Un¡versitarias UTEA - 2023, en la pág¡na
web de ¡a UTEA, redes sociales y medios de d¡fusión masiva".

Asimismo, cabe precisar que por enor de impresión sé omit¡ó el punto de la "PROCLAI\¡ACION
DE RESULTADOS Y EMISION DE RESOLUCION" el mismo que debe incorporarse en vía de
regularización.

Formando parte de la presente resoluc¡ón en fo¡as 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPON ER, realicen las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presenle Resoluc¡ón a las oficinas de ¡a Univers¡dad Tecnológlca de los Andes.

REGISTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHIVESE

nHu ALO MEZARINA

ológ¡ca de los AndesUn T
GÉt,iÍRAL
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Secreta Geneaa,
Universidad fecnológica de los Andes
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ARTíCULO PRIMERO.- CORREGIR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, en parte la Resolución Rectoral N' 208-2023-UTEA-R de fecha 24 de agosto
de 2023, respecto al Cronograma Electoral de la Universidad Tecnológica de los Andes, tal
como sigue.


